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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 232/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE CUAUTLA, MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año del-Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

SECCIÓN DE, TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, siendo las nueve con treinta minutos del tres de abril 
de dos mil diecisiete, se da cuenta a la Ministra Instructora Margarita 
Beatriz Luna Ramos ,  con el escrito recibido en la Oficina de .. 	, 
Certificación Judiéial y. Correspondencia de este Alto Tribunal el cual , / 
fue registrado copelnúmero

,v__I• 
 1637

.
8'y qüe consta de lo siguiente: 

Ciudad dé-Mexico, a res:  ide abrild dos mil diecisiete 
111/71/ 

VIS 	el 	 'dire " 	l Alejandro Luna 

	

T1 	.l 	 •• Ç 	 L. 

..Maldonad'en; :sü cárácter\de. délegado del Municipio actor, 
-' 	'II  

• personalidad....que:tiene.reconocIdaena '-v  solicita se requiera  a los 

	

•••ç, - 	 •'r' 
póderés ..Lé'gislatiió y.Ejecutvó,1licomo al Secretario de Gobierno, 

::- ;- •_-;l.. 	
•.  

todos, del Estado.dé Morélos re ' ;' a este Altb,Tribunal diversas 

	

- 	 - 	: _. 	.. 	. 
1 

documentalesa- efecto- -de1  'proveer'C-.--lo conducente, se difiere la 

celebracion de laYdienciajrecimientoy,desahogo de pruebas y 
-y  

alegatos, programada.-p.ira•ias.nujvé-:hbrás con treinta minutos del día 
f / _.; i •- 	 - 

de hoy, y se reserva saprnueva  fecha, en el momento procesal 

oportuno. 

•-• 

	

	Atento alo ia9t- rior,confundamento 	 Ley 

Réglaehfariade1a FacciolYÍ"ñéstFll deFAitícúló 105 de lá 

Política de los Estados Unidos M.exicanos-y. 297 fracción 1, del Código 
Ap Uk uLJuH 	L -  LJ\ 	U 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicacion supletoria, en términos 

del artículo 1 de la citada ley, se requiere para que, en un plazo de diez 

días hábiles contados a partirdel siguiente al en que surta efectos la 

notificación de este proveído, remitan copia certificada de la siguiente 

información y, en su caso, manifiesten el impedimento' legal que tengan 

para no hacerlo: 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 232/2016 

a) Pod r Legislativo del Estado de Morelos, 1. Iniciativa de la 

ley de la creación del artículo 124, fracción II, de la Ley del Servicio Civil 

del Estado e Morelos. 2. El oficio del trámite ante la Comisión o 

comisiones legislativas de la Iniciativa de la ley de la creación del 

artículo 124, fracción II, de la Ley del Servicio Civil del Estado de 

Morelos. 3. El dictamen emitido por la Comisión o comisiones 

legislativas de la aprobación de la ley de la creación del artículo 124, 

fracción II, de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, así como 

la votación Jectuada. 4. El trámite de la primera lectura ante el Pleno 

del Congreso del Estado de Morelos, del dictamen emitido por la 

Comisión o comisiones legislativas de la aprobación de la ley de la 

creación del artículo 124, fracción II, de la Ley del Servicio Civil del 

Estado de Morelos. 5. El pase de lista de los Diputados presentes, así 

como el trámite de la segunda lectura ante el Pleno del Congreso del 

Estado de Mrelos, del dictamen emitido por la Comisión o comisiones 

legislativas ce la aprobación de la ley de la creación del artículo 124, 

fracción II, de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos. 6. La 

aprobación cel Pleno del Congreso del Estado de Morelos, del dictamen 

emitido por l Comisión o Comisiones legislativas de la aprobación de 

la ley de la creación del artículo 124, fracción II, de la Ley del Servicio 

Civil del Estdo de Morelos, así como el sentido nominal de cada uno 

de los diputados presentes en la sesión respectiva. 7. El Diario de 

Debates que se relacionen con la aprobación del Pleno del Congreso 

del Estado de Morelos, del dictamen emitido por la Comisión o 

comisiones legislativas de la aprobación de la ley de la creación del 

artículo 124 fracción II, de la Ley del Servicio Civil del Estado de 

Morelos. 

b) Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, los oficios en los 

cuales se ancionó y ordenó la promulgación y publicación en el 

Periódico Oficial "Tierra y Libertad" del artículo 124, fracción II, de la 

Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, y 

c) Secretario  de Gobierno del Estado de Morelos, los oficios en 

donde refrerdo y ordenó la publicación en el Periódico Oficial "Tierra y 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 232/2016 
FORMA A4 

(,l« 	(p) 	 o 
del artículo 124, fracción II, de la Ley del Servicio Civil del. 

o de Morelos. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERAifíq uese por lista y mediante oficio a las referidas' autoridades. 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓNI 

`Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

Lo proveyó y firma la"í11 

Ramos, quien actúa con 

Sección de Trámite derCont 
. i_ ". Inconstitucionalidad de la 5 

11 .' 
Alto Tr« u.nal, q e da fe. 

nistra. Instructora Margarita Beatriz Luna 

¡a Guzmán Miranda, Secretaria de. la 

ayrsias Constitucional es..y de Acciones de 
/ 

cret1'aríí 'General d, Aurdos de este 

Leti 

' 	s\ 	 •% 	. 	. 	- 

S•, 	
a 	. 	 . 	. 	k. ".. 	. 	.J 	- 	. 

- Esta hoja correspondeaI provei.do'de trs..de-abril dedos mil diecisiete, 
didtado br-'lá" Min'it. lhtruto'rá' 	rgaritaBeaffl' Lüna' Ramos, en 
la dontroversia cntituci aí23/2 	ronÇovid p  el Municipio de 
Cuaútla, MóreIos'Cdnstés't; -. 
LAAR -zZQtz  

 
 
 
 
 




